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Turismo 
o Ley de 2/97 de 20 de Marzo de Turismo de Extremadura. 
o Legislación Básica de Extremadura. Ley 4/1990 de 25 de Octubre de Oferta turística Complementaria 
o Legislación Básica del Régimen Local. Título II capítulo III Art. 25. m. Sobre competencias municipales en temas   turísticos 
o Ley 6/1994, de 24 de Noviembre, de Balnearios y de aguas Minero-Medicinales y/o Termales. 
o Decreto 78/1986 de 16 de diciembre, de Ordenación turística de Establecimientos Hoteleros en el ámbito de la C.A. Extremeña.  
o Decreto 16/1990 de Febrero que modifica preceptos de la Ordenación turística de los Establecimientos Hoteleros de Extremadura.  
o Decreto 3/91, de 8 de Enero, por el que se establecen subvenciones para la construcción y ampliación de Establecimientos de 

hostelería. 
o Decreto 32/97, de 11 de Marzo y Orden de 10 de febrero de 1.999, sobre mejora y potenciación de recursos turísticos. 
o Decreto 35/98 y Orden de 1 de julio de 1.998 sobre fiestas de Interés turísticos. 
o Decreto 120/98 de 6 de Octubre por el que se crea y regulan la modalidad de Alojamiento en el Medio Rural y Servicios 

Turísticos, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
o Decreto 12/96 de 6 de Febrero por el que se regula la Actividad Profesional de Guía Turístico 
o Decreto 2877/1982, de 15 de Octubre, sobre ordenación de Apartamentos y Viviendas vacacionales. 
o Decreto 9/91, de 22 de Enero, por el que se establece el régimen de Subvenciones  de Balnearios. 
o Decreto 152/97, de 22 de Diciembre, sobre “Fiestas de Interés Turístico de Extremadura”. 
o Decreto 119/1998, de 6 de Octubre, por el que se regula el ejercicio de las Agencias de Viaje de Extremadura. 
o Decreto 170/99, de 19 de Octubre, por el que se regulan los Campamentos Públicos y Privados y Zonas de Acampada Municipal. 
o Decreto 42/2000, de 22 de Febrero, por el que se regulan las subvenciones para el Fomento de la calidad de 

Alojamientos turísticos y de Restaurantes de Extremadura. 
o Decreto 53/2000, de 8 de Marzo, por el que se regula el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas. 
o Decreto 54/2000, de 8 de Marzo, por el que se regulan los establecimientos turísticos denominados Albergues, Centros, 

Colonias Escolares y similares. 
 
Patrimonio Histórico 
o Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español 
o Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
 
Medio ambiente y recursos naturales 
o Ley 4/89 de 27 de Marzo, sobre Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Faunas Silvestres. 
o Real Decreto 1997/1995 de 7 de Diciembre, sobre Hábitats y Especies de interés comunitario. 
o Ley 8/1998 de 26 de Junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura.   
o Decreto 232/2000  de 21 de Noviembre, de Zonas de Especial Protección para las Aves en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura 
o Decreto 1/1999 de 12 de Enero por el que se crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente de Extremadura 

NORMATIVA APLICABLE: 
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X. TURISMO. 
 
Tipologías 
 
En relación a los principios y criterios de actuación administrativa en temas turísticos, la Administración Local deberá 
coordinar y cooperar con la administración específica de la Junta de Extremadura para el ejercicio más eficaz de la acción 
pública.   
 
En relación a los subsectores de interés turístico en Extremadura se señalan como los más importantes: 
 

y Naturaleza y deportivo 
y Patrimonial y cultural 
y Educativo y sociorecreativo 
y Congresual y trabajo 
y Termal 
y Rural y agroturismo 
y Gastronómico 
y Artesanías 
y Otros que puedan merecer su tratamiento. 

 
En cuanto a las tipologías de Alojamientos turísticos hoteleros, se reconocen como tales en la comunidad Autónoma de 
Extremadura:  
 

o Hoteles 
o Hoteles - apartamentos 
o Pensiones 
o Hostales 
o Casas de turismo rural 
o Balnearios 

 
Alojamientos extrahoteleros: 
 

y Apartamentos turísticos  
y Campamentos públicos de turismo o campings 
y Zonas de acampada municipales 
y Villas vacacionales 
y Agroturismo 
y Campamentos privados, albergues, centros, colonias escolares y similares.  

 
En relación a las zonas de Acampada municipales, tienen la consideración de tales aquellas áreas de terreno de titularidad 
pública, convenientemente delimitadas y equipadas con los servicios básicos por el correspondiente Ayuntamiento, 
destinadas a facilitar la estancia en tiendas u otras instalaciones móviles, mediante precio, en aquellos municipios o 
comarcas donde determinados eventos o recursos turísticos provoquen un exceso de demanda puntual o temporal por parte 
de los usuarios. 
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X.A. Promoción turística 
 
La promoción turística se efectúa desde las diferentes administraciones públicas, teniendo como finalidad la mejora y el 
potenciamiento de los recursos turísticos naturales de la Región, así como la adaptación y embellecimiento de nuestras 
zonas paisajísticas mediante acciones concertadas con los municipios y mancomunidades.   
 
Son también acciones de promoción turística de los Ayuntamientos: 
 

y Analizar la demanda turística, con el fin de estudiar el comportamiento de la demanda 
y Establecer programas de adecuación de la oferta. 
y Establecer convenios con la Administración Autonómica para regular la titularidad de las Oficinas de Información 
Turística en todas las poblaciones de más de 10.000 habitantes, y en aquellas que, si teniendo menos población 
sean de especial interés turístico. 
y Las entidades locales, según decreto 35/98, tienen la capacidad de incentivar la conservación y fomento de las 
Fiestas de Interés turístico y singulares en la Comunidad Autónoma, así como de todos los recursos turísticos de 
la misma.  
y Contar con funcionarios habilitados y cualificados con el fin de poder colaborar en el cumplimiento de las 
funciones inspectoras de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de turismo.  — informar 
de las posibilidades empresariales del turismo rural con la instalación de Hospederías, Casas Rurales y de 
actividades de Agroturismo. 
y Dinamizar e incentivar la habilitación de Guías Turísticos Oficiales, con el fin de mostrar de manera adecuada la 
gran variedad de recursos turísticos: históricos, artísticos, patrimoniales y medioambientales. 
y Presentar proyectos de dinamización turística y asesorar emprendedores privados que quieran promover 
actividades de turismo rural. 
y En relación a los Planes Estratégicos de Acción Turística, que contempla la Ley de turismo, los Ayuntamientos 
deberán adaptar el Planeamiento Municipal a las determinaciones de los Planes Estratégicos y redactar los Planes 
Especiales Urbanísticos precisos si fueran necesarios. 
y Los municipios afectados por los Planes Estratégicos de Ordenación, junto con la Diputación Provincial 
correspondiente, la mancomunidad, las Consejerías de la Junta de Extremadura directamente responsables 
conforme a la naturaleza de los recursos a tratar, y las Cámaras Oficiales que legalmente tengan atribuida esta 
competencia, formarán parte de una Comisión que impulse y fomente los recursos turísticos. 
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X.B. Turismo Rural 
 
El turismo rural, en el que se incluye la modalidad de agroturismo, engloba un conjunto de actividades de ocio en contacto 
con la naturaleza ,encaminadas al conocimiento y disfrute del medio rural. 
 
 
Tipos de Alojamientos en el medio rural: 
 

1. Hospederías 
 

Deben cumplir todas las condiciones exigidas a los hoteles de tres estrellas 
 

2. Casas rurales 
 

Deben disponer como mínimo de Agua potable, electricidad y recogida de basuras  
 

3. Agroturismo 
 

y Se desarrolla como actividad complementaria de la población de la zona. 
y Permite la recuperación de casas abandonadas. 
y Mantiene un alto grado de interrelación con la población autóctona. 
y Ofrece la posibilidad de promover la recuperación y rehabilitación de pueblos abandonados. 

  
 4. Camping y acampadas 
 
X.C. Zonas Protegidas 
 

 
Parques nacionales 

 
Grandes extensiones no modificadas esencialmente por la acción humana que tienen interés científico, 
paisajístico y educativo. 
La declaración ha de hacerse por Ley. 
La finalidad es preservarlos de toda intervención que pudiera alterar su fisonomía, su integridad y la 
evolución de los sistemas  naturales. En ellos no  están permitidas las actividades de explotación de los 
recursos naturales ni cabe cualquier otra susceptible de alterar el paisaje. 

 
Parajes naturales de 
interés nacional 

 
Espacios o elementos naturales de ámbito medio o reducido, singulares, de interés científico, 
paisajístico y educativo. 
Ha de ser declarado por Ley.  
El objetivo es garantizar en ellos la protección y el entorno. 
En ellos están permitidas las actividades tradicionales agrícolas, ganaderas y silvícolas que sean 
compatibles con el objetivo expresado. 

 
Reservas naturales 
 

 
Espacios naturales de extensión reducida de considerable interés científico. 
Es declarado por Ley si en él se hace una reserva integral, o por el Consejo Ejecutivo de la Generalitat 
si la reserva es parcial. 
El objetivo es preservar íntegramente el conjunto de los ecosistemas naturales que contengan. 

 
Parques naturales 

 
Espacios naturales que presenten valores naturales cualificados. 
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La declaración corresponde al Consejo Ejecutivo. 
El objetivo conseguir  su conservación de una manera compatible con el aprovechamiento ordenado de 
los recursos y la actividad de sus habitantes. 

 
La Comunidad Autónoma Extremeña establece una determinada zonificación protectora en el territorio: 
 

 
Parques Naturales 

 
Declarados mediante ley, a propuesta del Gobierno de la Junta de Extremadura. 
Corresponden a áreas naturales con unos valores ecológicos, estéticos, educativos y 
científicos cuya conservación merece atención preferente. Las entradas a los Parques 
estará limitadas para garantizar la conservación. 

 
Reservas Naturales 

 
Excepto los Partques Naturales, el resto de espacios protegidos corresponde la 
competencia de su declaración al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
mediante decreto, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y 
Turismo. En las reservas Naturales está limitada la explotación de recursos, salvo en 
el caso de que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores a 
proteger.  

 
Monumentos Naturales 

 
Espacios de dimensiones reducidas o elementos de la naturaleza constituidos 
básicamente por formaciones de notoria singularidad. 

 
Paisajes Protegidos 

 
Lugares concretos del medio natural que, por sus valores estéticos y culturales, sean 
merecedores de una protección especial 

 
Zonas Especiales de 
Conservación  

 
Lugar de importancia Comunitaria en el que se aplican medidas de conservación 
necesarias para el mantenimiento de hábitats naturales.   
 

 
Corredores Ecológicos y de 
Biodiversidad 

 
Elementos del paisaje de extensión variable cuyo grado de conservación reviste 
primordial importancia para  la fauna y floras silvestres, con independencia de que el 
enclave haya sido o no declarado protegido en esta ley. 

 
Parques Periurbanos de 
Coservación y ocio 

 
Espacios próximos a los núcleos urbanos en los que se aúnan la conservación de la 
naturaleza con un uso sociorecreativa. 

 
Lugares de Interés Científico 

 
Espacios aislados y de reducidas dimensiones , con protección en atención al interés 
científico 

 
Árboles Singulares 

 
Serán declarados los ejemplares o agrupaciones concretas de árboles autóctonos o 
no, en atención a sus características singulares o destacables que los hacen 
especialmente representativos atendiendo a su edad, tamaño, historia, valor cultural, 
belleza, ubicación u otras características análogas 

 
Corredores Ecoculturales 

 
Las cañadas y otras vías pecuarias atendiendo a su ubicación , grado de conservación 
utilización originaria y usos alternativos. 
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X.D. Atribuciones de los Ayuntamientos 
 
— Respetar y conservar las especies y los espacios naturales y la obligación, siempre que sea posible, de restaurar el daño 
que en los recursos naturales causen por un uso no sostenible de los mismos. 
 
— Participar en el Consejo Asesor de Medio Ambiente a través de la Federación de Municipios y Provincias de 
Extremadura, y Diputaciones Provinciales, en la creación de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. 
 
— Promover en determinados Espacios Naturales Protegidos la creación de Centros de Interpretación e Información. 
 
— Promover a instancia suya la declaración de Parques Periurbanos de Conservación y Ocio, contemplados en el artículo 
23 de la Ley 8/98 de 26 de Junio. 
 
— Promover la elaboración de programas de desarrollo socioeconómico, en las Áreas de Influjo Socioeconómico, de los 
Espacios Naturales Protegidos, para la compensación de las poblaciones afectadas, con la siguiente finalidad: 
 

y Crear infraestructuras y lograr niveles de servicios y equipamientos adecuados 
y Mejora de las actividades tradicionales 
y Integrar a los habitantes locales en actividades generadas por la protección y gestión del Espacio Natural Protegido  
y Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico  
y Estimular iniciativas culturales, pedagógicas y recreativas 
y Propiciar funciones artesanas.   

 
— Colaborar junto con instituciones provinciales, regionales, nacionales e internacionales, a la elaboración de programas 
específicos económicos con el fin de contribuir a sufragar las gestión de los Espacios Naturales Protegidos.  
 
— En el caso de resultar afectados sus respectivos órdenes competenciales, las entidades locales formarán parte de las 
Juntas Rectoras de los Parques Naturales.  
 
 




